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1. OBJETO Y ALCANCE 

 

El objeto del presente Plan de Accesibilidad Anual de Playas 2023 es evidenciar las 

mejoras realizadas por el Ayuntamiento de Punta Umbría para la playa Urbana, así como 

las propuestas de mejoras en materia de accesibilidad de playas. 

El Plan de Accesibilidad de la playa, tiene como objetivos incorporar en dichas playas 

medidas funcionales que incrementen la accesibilidad, así como llevar a cabo las 

reformas oportunas en playas para que todas las personas puedan disfrutar de estos 

recursos y servicios con igualdad de oportunidades y normalidad. Es decir, el objetivo 

principal promovido es el de permitir que todas las personas, independientemente de la 

discapacidad que presenten, puedan acceder, utilizar y disfrutar de forma no 

discriminatoria, independiente y segura todos los espacios y servicios ofrecidos en la 

playa de Punta Umbría. 

 

2. MEJORAS IMPLANTADAS Y A IMPLANTAR EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 

 

A continuación, se describen las mejoras implantadas desde la Concejalía de Turismo en 

materia de accesibilidad hasta la fecha, así como las mejoras previstas para su 

implantación durante la temporada de baño 2023, en la playa urbana de Punta Umbría: 

 

2.1.  PLAYA ADAPTADA 

 

Durante la temporada de baño 2023, se seguirá contando con el siguiente equipamiento 

adaptado para personas con movilidad reducida: 

- Accesos adaptados y señalizados (8 unds) 

- Zonas de sombra. En 2023 se dispone de una zona de sombra más, 3 en 

total (Zona Albergue, Zona Altair y Zona Camarón) 

- Pasarelas accesibles de 1.8 m de anchura. 

o Zona Calipso 

o Zona Terramar 

o Zona Camarón 

o Zona Albergue 

o Zona Altair 

- Aparcamientos adaptados próximos a los accesos de pasarelas 

- Pasarelas de 1,50 m de ancho 

- Pasarelas flexibles hasta zona de baño (Playa Albergue / Altair / Camarón 

/ Calipso) 

- Duchas adaptadas en toda la zona de playas 
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- Préstamo de sillas anfibias (Playa Altair 3 unid / Playa Camarón 3 unid)  y 

custodia por parte de los Socorristas de Playas. 

- Puestos de salvamento y primeros auxilios repartidos por toda la playa 

urbana. 

- 1 vehículo anfibio mecanizado para transporte personas movilidad 

reducida (Playa Altair) 

- 1 módulo de lactancia (Playa Altair) 

 

2.2. APARCAMIENTOS ADAPTADOS 

 

En las zonas próximas de aparcamientos de playa y zonas colindantes, se han previsto 

varias zonas de aparcamientos reservados para personas de movilidad reducida, 

debidamente señalizados. 

 

Actualmente hay señalizados 13 estacionamientos para personas con movilidad 

reducida, que se encuentran ubicados en las cercanías de los accesos accesibles 

principales de la playa, perfectamente señalizados tanto vertical como horizontalmente 

y con las medidas en superficie adecuadas para los vehículos adaptados, tal y como 

establece la normativa legal aplicable. 
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Como mejora de las infraestructuras, se ha apostado por la actuación de eliminación de 

barreras arquitectónicas en la plaza de aparcamientos de la Zona Camarón, y creación de 

itinerarios accesibles desde los mismos hasta las pasarelas accesibles existentes, con esta 

actuación, se define de manera completa la accesibilidad a estas playas, unas de las más 

concurridas por los turistas tanto en verano como en invierno, por su cercanía a los Hoteles. 

La eliminación de las medianas en mal estado, la regularización del firme asfáltico 

escalonado en la actualidad eliminara las barreras arquitectónicas, y la creación de un 

nuevo acerado que conecte los aparcamientos con los caminos ya accesibles de la playa, 

dotará de itinerario accesible a los usuarios de esta playa. 

2.3.  ACCESOS A ZONAS DE ARENA Y PLAYA. PASARELAS ADAPTADAS 

 

En la Playa de Punta Umbría, existen 29 accesos a la zona de arena, el resumen de la 

situación para la temporada de baño 2023 es la siguiente: 

 

Total 

accesos 

Nº total de accesos que cumplen con la Orden VIV 561/10 y Decreto  

293/2009 

29 5 accesos pasarela 1.8m  / 24 accesos pasarela 1.5 

 

Durante el año 2023, se procederá a la puesta en servicio de dos rampas flexibles en las 

zonas de baño de Playa Albergue / Altair / Camarón / Calipso, para el cumplimiento de 

todos los requisitos en materia de accesibilidad. 

El objetivo de la Concejalía de Turismo es conseguir un total del 100% accesible, donde 

todos los accesos a la playa sean accesibles y cumplen la normativa aplicable en la 

materia. 

 

2.4.  BAÑOS ADAPTADOS 

 

En el punto principal accesible de la playa se cuenta con aseos adaptados para personas 

con movilidad reducida, debidamente señalizados. 
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2.5.  DUCHAS Y LAVAPIÉS 

 

En los puntos principales de accesibilidad de la playa se cuenta con duchas adaptadas 

para personas con movilidad reducida. 

 

Durante la temporada de baño 2023, se aumentará el número de duchas en aquellos 

puntos con mayor demanda, con la colocación de 8 duchas/lava pies con sensores de 

proximidad. 
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2.6.  MÓDULOS DE SALVAMENTO Y PRIMEROS AUXILIOS 

 

Los 8 módulos de salvamento y primeros auxilios localizados en la playa, disponen de 

acceso adaptado para personas con movilidad reducida. 

 

Durante la temporada de baño 2023 se contará con dos unidades DESA en los módulos 

/ vehículos de salvamento. 

 

2.7.  SERVICIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL ADAPTADO 

 

Durante la temporada de baño 2023, se contará también con el servicio de préstamo de 

material adaptado, disponiendo de 6 sillas  anfibias en la playa, para su uso y disfrute por 

parte de todo aquel beneficiario que la demande, sin acompañamiento de socorristas 

acuáticos terrestres. 

 

3. AFLUENCIA DE USUARIOS/AS 

 

Durante la temporada de baño 2022, la asistencia a personas con movilidad reducida en 

el punto accesible fue de 84 personas. 

 

N.º DE BAÑOS REALIZADOS 

Julio 120 

Agosto 130 

TOTAL 250 

 

Préstamos realizados 

Temporada 105 

 

Puntos de realización 

Playa Camarón (3 unid.) / Playa Altair (3 unid.) 


